
Quito, 27 de febrero de 2017 

Señores 
LAINBORI S.A. 

Ciudad     LAINBORI S.A, INFORME DEL COMISARIO POR EL. AÑO TERMINADO 
AL31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

  

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la empresa LAINBORI S.A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en al Art 279 de la Ley de Compañías en mi calidad de Comisario, de mi a 
la empresa LAINBORI S.A., presento a ustedas el siguiente informe en relación al año concluido al 31 de 
diciembre del 2016. : 

Se ha obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que se consideró 
necesario. Ási mismo, he revisado el balance general de la empresa LAÍNBORI S.A., al 31 de diciembre 
del 2018 y el correspondiente estado de resultados de cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo por 
el año terminado en esa fecha. 

Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. MÍ responsabilldad es 
expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mi revisión 

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria. Estas Normas requieren 
que una revisión sea diseñada y realizada para oblener certeza razonable de si los estados financieros 
no contienen exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluye el examen, a base 
de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones 
importantes hechas por la Gerencia, asi como una evaluación de la presentación general de estos 
estados. Considero que mi revisión provee una base razonable para mí opinión. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la compañia LAÍNBORI S,A,, al 31 de diciembre del 
2016, los resudados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el:año 
terminado en esa fecha de conformidad con las NÍC (Normas Internacionales-nacionales de 
Contabilidad) y NIF (Normas Internacionales de Información Financiera), 

Como parte de mi revisión, se verificó que los administradores han dado cumplimiento a: las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, y de les resoluciones de la Junta General de Accionistas y 
especificamente de las obligaciones determinadas en la Ley de Compañías y el Contrato Social. 

Se revisaron también las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas, así como los libros de 
actas de Juntas de Accionistas los que han sido llevados y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales.
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